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conformidad con el Reporte General de Suficiencia Presupuestaria número 
000410. 

1.7 Para efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el 
ubicado en la Calle de Bucareli, número 99, piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, 
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México. 

11. El "GOBIERNO DEL ESTADO" declara que: 

11.1 El Estado de Tabasco, es libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen 
interior, parte integrante del Estado Mexicano, constituido como un gobierno 
republicano, representativo y popular de conformidad con los artículos 40, 41, 
primer párrafo, 42, fracción 1, 43 y 116, primer párrafo de la CPEUM y 1, 9, primer 
párrafo y 10 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

11.2 José Antonio Pablo de la Vega Asmitia, Secretario de Gobierno, acredita 
personalidad con el nombramiento expedido por el Gobernador Interino del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, en fecha 01 de diciembre de 2023, y cuenta 
con las atribuciones necesarias para suscribir el presente instrumento, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 52 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, párrafos primero y segundo, 4, párrafo /t 
primero, 14 fracción X, 25 primer párrafo, 29, fracción 1 y 30 fracciones XIV y XXIX \ 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 3, 9, fracciones XII, 
XXVI y XLVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 

11.3 Lili Georgina de la Cruz Arias, Secretaria de Finanzas, acredita personalidad con 

11.4 

el nombramiento expedido por el Gobernador Interino del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, en fecha 17 de febrero de 2024, y cuenta con las 
atribuciones necesarias pa ra participar en la suscripción del presente 
instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 52 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, párrafos primero 

y segundo, 4, párrafo primero, 14 fracción X, 25 párrafo primero, 29, fracción 111 y 
32 fracciones XXIX y LX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco; 8 y 9, fracciones XXII y XXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Finanzas. 

Jaime Antonio Farías Mora, Secretario de la Función Pública, acredit~ 
personalidad con el nombramiento expedido por el Gobernador ConstitucionU 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en fecha 8 de enero de 2019, y cuenta 
con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente 
instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 52 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, párrafos primero 
y segundo, 4, párrafo primero, 14 fracción X, 25 párrafo primero, 29 fracción XIV y 

~fracciones VIII y XLV de la Ley Orgán~l Poder Ejecutivo del Estado de 
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Tabasco; 2, 10, párrafo primero y 11 fracciones XI y XIV del Reglamento Interior de 
la Secretaría de la Función Pública. 

11.5 La Dirección General del Registro Civil, para efectos del presente instrumento, es 
la Unidad Coordinadora Estatal (UCE), Germán Arturo Gutiérrez Cortés, acredita 
personalidad con el nombramiento expedido por el Gobernador Interino del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, en fecha 16 de marzo de 2024, y cuenta con 
las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente 
instrumento de conformidad con lo establecido en los por los artículos 60 y 61 
del Código Civil para el Estado de Tabasco; 7, numeral 2.3 y 22 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobierno;1, 3, y 14, fracciones IX y XXXIII del 
Reglamento del Registro Civil del Estado de Tabasco. 

11.6 Cuenta con los recursos suficientes para hacer la aportación prevista en la 
Cláusula Tercera, inciso b) del presente instrumento jurídico. 

11.1 Para efectos del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en 
Calle P. de la Sierra, número 435, Colonia Reforma, Código Postal 86080, 
Municipio Centro, Estado de Tabasco. 

111. "LAS PARTES" declaran que: 

111.1 Se comprometen, en el ámbito de sus atribuciones en materia registra!, de 
identidad y de población, a cumplir con las obligaciones establecidas en los 
LINEAMIENTOS y los acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de Funcionarios 
de Registro Civil (CONAFREC), a efecto de que contribuyan al objetivo del 
presente instrumento y a optimizar la calidad en los servicios que brinda el l 
Registro Civil. 

111.2 Están de acuerdo en suscribir el presente Anexo de Asignación y Transferencia \ 
de Recursos del Programa de Registro e Identificació n de Población para el 
Ejercicio Fiscal2024, sin que m edie error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro i 
vicio que pueda afectar en todo o en parte la validez del mismo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETIVO. "LAS PARTES", a través de la DGRNPI y la UCE, acuerdan 
establecer y desarrollar mediante el presente Anexo de Asignación y Transferencia de() 
Recursos del Programa de Registro e Identificación de Población para el Ejercicio 
Fiscal 2024, las acciones y compromisos para el fortalecimiento del Registro Civil del 
Estado de Tabasco, a fin de garantizar el derecho a la identidad de la población y 
contribuir a la integración del Registro Nacional de Población. 

SEGUNDA.- RESPONSABLES DE LA CONSECUCIÓN DEL OBJETIVO. "LAS PARTES" 
designan como responsables de la coordinación, ejecución, seguimiento y evaluación 
?e las actividades, _acc_iones y compromis?s~ pr ~ lc~nzar el objetivo del presente 

~t'umento, a las s1gu1entes personas serv1do s bl1casl: 

11 
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Por "GOBERNACIÓN": A la persona Titular de la DGRNPI. 

Por el "GOBIERNO DEL ESTADO": A la persona Titular de la UCE. 

"LAS PARTES" acuerdan que las personas responsables antes señaladas, podrán ser 
asistidas para el vínculo, ejecución, seguimiento y verificación de las actividades, 
acciones y compromisos correspondientes, por personas servidoras públicas de la 
DGRNPI y la UCE con nivel jerárquico inferior y cuya denominación para efectos del 
presente instrumento será el de Enlaces, los cuales se asentarán por escrito en el Acta 
de la Comisión de Seguimiento donde se apruebe el Programa de Trabajo. 

Para efectos del presente instrumento jurídico, se integrará una Comisión de 
Seguimiento, que sesionará con al menos dos representantes de la DGRNPI y dos 
representantes de la UCE, cuya función será dar el seguimiento y verificación de los 
compromisos que deriven del presente instrumento jurídico, así como atender las 
particularidades relativas a las metas y los recursos definidos por el COMITÉ AD. 
Además, ésta podrá establecer de manera pronta, las medidas o mecanismos que 
permitan afrontar las contingencias para el cumplimiento integral del presente 
instrumento jurídico. 

TERCERA.- RECURSOS. Para alcanzar eficazmente el objetivo señalado en la Cláusula 
Primera, "LAS PARTES" aportarán las siguientes cantidades: 

a) "GOBERNACIÓN" de conformidad con los artículos 82 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y 224 de su Reglamento, así como 
con los LINEAMIENTOS, hará una aportación de recursos federales al 
"GOBIERNO DEL ESTADO", previa entrega del comprobante fiscal emitido por 
este último, por la cantidad de $1,163,163.00 (Un millón ciento sesenta y tres mil 
ciento sesenta y tres pesos 00/100 M.N.), que depositará en la cuenta bancaria 
productiva específica referida en el párrafo primero de la Cláusula Cuarta del 
presente instrumento. 

b) El "GOBIERNO DEL ESTADO", de conformidad con el artículo 6, fracción IV, ~~ 
inciso b) del PEF 2024, rea lizará dentro de los 20 (veinte) d ías hábiles contados f \ 
a partir de la recepción de los recursos federales, una aportación con recursos 
estatales por la cantidad de $498,498.66 (Cuatrocientos noventa y ocho mil 
cuatrocientos noventa y ocho pesos 66/100 M. N.), que depositará en una cuenta 
bancaria productiva específica, conforme el segundo párrafo de la Cláusula 
Cuarta del presente instrumento, informando por escrito a la DGRNPI e 
depósito de dichos recursos estatales dentro de los 10 (diez) días hábil s 
posterior0s a su realización. 

Una vez ministrado el recurso federal, la UCE como ente ejecutor será la encargada y 
responsable de enviar a la DGRNPI, el comprobante bancario del depósito de los 
recursos y el complemento de pago de la aportación federal. 

_, .... 
_=:r-A.- CUENTA BANCARIA. Los recursos federales establecidos en la Cláusula~~~ 
~ ra y sus respectivos rendimientos fin~os, para su plena identificad~:· 

1
) 
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registro y control se deberán depositar, permanecer y administrar exclusivamente 
hasta su total aplicación en la cuenta bancaria productiva específica número 
4069733244 del Banco HSBC, S.A, Sucursal 876 Paseo de la Sierra, y CLABE No. 
021790040697332443, aperturada por la Unidad de Administración y Finanzas del 
"GOBIERNO DEL ESTADO", la cual deberá referir al PRIP o al Fortalecimiento del 
Registro Civil (FRC) y al ejercicio fiscal 2024; conforme a lo establecido en los artículos 
69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 82, fracción IX de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabi lidad Hacendaría y 224 de su Reglamento. 

Respecto a los recursos aportados por el "GOBIERNO DEL ESTADO", éstos se 
depositarán en una cuenta bancaria productiva específica en la cual se administrarán 
hasta su total aplicación, dicha cuenta bancaria no deberá ser la misma donde fueron 
depositados los recursos federales. 

De la cuenta bancaria antes señalada, el "GOBIERNO DEL ESTADO" a través de la 
UCE deberá remitir a la DGRNPI, copia de los estados de cuenta mensuales en los que 
se identifiquen los recursos aportados; asimismo, al finalizar la administración de los 
recursos, la UCE gestionará en el bimestre posterior, la cancelación de la cuenta 
bancaria, de la cual deberá remitir copia a la DGRNPI a fin de verificar el uso de los 
recursos hasta su total apl icación. 

QUINTA.- DESTINO DE LOS RECURSOS. Los recursos señalados en la Cláusula Tercera 
se destinarán exclusivamente por conducto de la UCE, para alcanzar las siguientes 
metas con base en lo determinado por el COMITÉ AD, prioritariamente en beneficio 
de niñas, niños y adolescentes: 

l. La cantidad de $264,000.00 (Doscientos sesenta y cuatro mil pesos 00/100 
M.N.),·para el análisis, validación o actualización de registros de defunción, lo 
cual permitirá su integración a la Base de Datos Nacional del Registro Civil 
(BDNRC) a través del Sistema Nacional de Registro e Identidad (SI O). 

11. 

111. 

La cantidad de $130,000.00 (Ciento treinta mil pesos 00/100 M.N.), para el ~ 
equipamiento tecnológico de la UCE, el cual debe estar destinado para brindar 
servicios registrales e identidad, de conformidad con las especificaciones y 
objetivos que establezca la DCRNPI. 

La cantidad de $95,000.00 (Noventa y cinco mil pesos 00/100 M.N.), para la 
actualización tecnológica de las oficialías el cual debe estar destinado para 
brindar servicios registrales, de conformidad con las especificaciones y 
objetivosque establezca la DGRNPI. Se entenderá por Actualización 

software y licencias; para la sustitución mediará un dictamen del área técnic 
del "GOBIERNO DEL ESTADO" con atribuciones para determinar los daños 
la obsolescencia del equipo de cómputo y periféricos. 

IV. La cantidad de $25,000.00 (Veinticinco mil pesos 00/100 M.N.), para la 
capacitación del personal de la UCE y personal del Registro Civ il del 
"GOBIERNO DEL ESTADO", respecto a los conocimientos teóricos y prácticos 

~basados en el marco jurfdico y admini~o en materia registra l. O bien, para 
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la capacitación que la DGRNPI proporcione en las reuniones del CONAFREC, al 
personal que ésta convoque formalmente. 

V. La cantidad de $646,000.00 (Seiscientos cuarenta y seis mil pesos 00/100 M.N.), 
para implementar campañas especiales para el registro oportuno, universal y 
gratuito de nacimiento, mediante acciones en municipios orientadas a lograr 
una tasa de subregistro cero de nacimiento. 

VI. La cantidad de $500,000.00 (Quinientos mil pesos 00/100 M.N.), para 
implementar campañas especiales para el registro oportuno, universal y 
gratuito de nacimiento, mediante la operación de módulos del Registro Civil en 
instalaciones hospitalarias. 

VIl. La cantidad de $1,661.66 (Un mil seiscientos sesenta y un pesos 66/100 M.N.), 
para que se destine, en caso de ser procedente, a favor de la Secretaría de la 
Función Pública del "GOBIERNO DEL ESTADO", misma que deberá realizar la 
vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones y servicios 
ejecutados mediante el presente instrumento, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

SEXTA.- PROGRAMA DE TRABAJO. Para garantizar que la ministración y aplicación 
de los recursos considerados en la Cláusula Tercera del presente instrumento se 
realice con oportunidad, eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia, así ~ 
como para programar los avances y la ejecución de actividades, la UCE deberá 
elaborar el Programa de Trabajo en el formato que para tal efecto establece la 
DGRNPI, para su revisión y aprobación en la Comisión de Seguimiento, en un plazo 
que no excederá de lO (diez) días hábiles a partir de la recepción de los recur~os 
federales. 

Asimismo, durante la vigencia del presente instrumento y previa justificación por i 
oficio de la UCE, "LAS PARTES" a través de la Comisión de Seguimiento referida en la l 
Cláusula SEGUNDA de este instrumento, deberán revisar, autorizar y actualizar 
cualquier modificación en las metas y en los conceptos de compra previamente 
aprobados en el Programa de Trabajo, así como aquellos temas que por su 
trascendencia considere la DCiRNPI. 

No obstante lo anterior, con previa justificación formal y documentada de la UCE y 
con la aprobación por oficio de la DGRNPI, se podrán modificar: a) la cantidad de 
conceptos a adquirir o contratar, b) el costo de los bienes o servicios a adquirir o 
contratar y e) la temporalidad en que se ejecutará un proceso o servicio aprobado 
previamente en una Comisión de Seguimiento, sin que ello amerite el cambio de losó 
conceptos o metas previamente aprobados en una Comisión de Seguimiento. 

SÉPTIMA.- ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS NACIONAL DEL REGISTRO () 
CIVIL. Con el propósito de mantener permanentemente actualizada la BDNRC a 
cargo de la DGRNPI, la UCE inscribirá en el Sistema Nacional de Registro e Identidad 
(SID) los registros del estado civil de las personas y todas aquellas modificaciones de ff 

?en objeto los d;fecentes actos del Reg;~;vn. 'f1 
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La UCE certificará que los registros que se integren exitosamente en el SID y en la 
BDNRC, son copia fiel de las actas que se encuentran bajo su resguardo. Además, la 
UCE apoyará en la búsqueda, localización y revisión de las actas registrales que le 
solicite la DORNPI, en apoyo a los proyectos del Registro Nacional de Población. 

OCTAVA.- INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. De conformidad con la normativa en 
materia de protección de datos personales y demás normatividad aplicable, el 
"GOBIERNO DEL ESTADO" a través de la UCE, es responsable de los datos personales 
asentados en los actos del estado civil de las personas y autoriza a "GOBERNACIÓN" 
para administrar, compartir, tratar y utilizar la información remitida como elemento 
de apoyo en las atribuciones y facultades de la DORNPI para el registro y acreditación 
de la identidad de la población del país y de los nacionales residentes en el extranjero. 

Además, la DORNPI y la UCE utilizarán el FTP (File Transfer Protocol) y el SFTP (Secure 
File Transfer Protocol) para el intercambio de la información, la cual permanecerá 
temporalmente en la correspondiente carpeta del FTP, misma que se depurará 
tri mestra 1 mente. 

En ese sentido "LAS PARTES" se obligan a guardar estricta confidencialidad acerca 
de la información, de los datos personales y de los datos personales sensibles a los que 
les de tratamiento, durante y después de la remisión de los mismos, conforme a los 
artículos 42, 59, fracción V y 67 de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obl igados; 6, 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; y 5, 113, fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y su Reglamento. 

El manejo de la información que se presente, obtenga y produzca en virtud del 
cumplimiento del presente instrumento jurídico, se realizará atendiendo a los 
principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, 
información, responsabilidad. 

Asimismo, en términos de las d isposiciones aplicables, "LAS PARTES" se obligan 

utilizar la información exclusivamente para mantener permanentemente actualizada 
la BDNRC. 

De igual modo, "LAS PARTES" serán responsables de la información que les sea 
otorgada en términos de esta Cláusula OCTAVA y se comprometen a implementar las 
medidas de seguridad para la protección de la información, de los datos personales y 
de los datos personales sensibles de conformidad con lo establecido en los artículos 6 
3, fracción XX, 31, 32, 33, 34, 35 y demás relativos y aplicables de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

En el mismo tenor, "LAS PARTES" se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, 
duplicar, divulgar o difundir a terceros que no cumplan con lo establecido en la Ley 1/ 

?neral de Transparencia y Acceso a la lnfor~n ~ública , la Ley Federal de fi 
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Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación G ubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno . 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser pub licadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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